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Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2030). 
 

EXPEDIENTE No: 110014003082 – 2018-00437- 00 
DEMANDANTE: BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: EFRAÍN ARISTIZABAL JARAMILLO  
Ejecutivo Singular. 

 

Por secretaría requiérase a SALUD TOTAL EPS, con el fin que dé respuesta al oficio 

número 369 de 27 de febrero de 2020, radicado en esa entidad con el número 0319207487 

 

Lo anterior so pena de hacerse a las sanciones de Ley. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 16 de octubre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


